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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

Ilm o . Sr  Vista la instancia de 
don Francisco^ Fernández Guisado, 
vecino de Miaja-días (C  áceres), 
concesionario1 de la linea de auto
móviles de Tru jíllo -Mía jada s- M é - 
rídá e* Hijudá,. solicitando autori
zación para satisfacer en metálico 
el importe del impuesto del Tim
bre con que por el artículo 189> de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardo de 
mercancías quê  expide^

Resultando que el número de bi
lletes’ em itidbsporel5 citado con ce
sión ario en el año 1937 fué de 
1 .̂73 ,̂- skmdo* el-jMfcpegfee.- del Tún- 
fere e©rresóndrente a los- másmos 
de 2.870,70 pesetas y  la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Tihibre eot^esponeKte- 
te a los expedidos, en\tin mesepe- 
setas 239,20;

Resultando que el concesiónaano 
está conforme en que se fije en 
239,2# pesetas la cantidad que' 'de
berá entregar a buena cuenta é.n 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el art. 156 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley fa
culta a este- Ministerio para auto
rizar a las Empresas de transpor
tes a satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente 

■ * sus tólíetes de viajeros y talo-- 
nes-resguardo^ ,de mercancías y pa
ra fijar,, de acúefdo con las mis- 
Mas, la cantidad qtte deban entve- 
gar mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata és ga 
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y perrnite realizar las compro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes.;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre y 
Monopolios, acuerda autorizar a 
don Francisco Fernández Guisado, 
concesionario de la línea de auto
móviles de Trujillo-Miajadas-Mé- 
rida e Hijuela, para que satisfaga 
en metálico el importé del Timbre 
¿oí* que están gravados sus billetes

de v ia je ro s  y r ta lon es -resg u a rd o  d e ' 
m ercan cías , f i ja n d o  en  d osc ien ta s  
tre in ta  y  n u ev e  p ese ta s  v e in te  cé n 
t im o s  la  ca n t id a d  que  p o r  este c o n 
cep to  d eberá  en tregar a Buena 
cu enta  e n  fin  de cada  mes,, y  d is 
p o n ie n d o  q u e  las cu entas q u e  r in 
da  a la Jefatura  de l e x p re s a d #  S er
v ic io  N acion a l- y  lo s  jJu ^ f o a n t e s  
de la s  m ism a s  h a b r im  de a j o t a r 
se  á  l o s  m odelos* q u e  em e l
A p é n d ic e  d e l v ig e n te  R e g la m e n to .

D io s  g u a rd e  a V .  I. m u ch os  
años.

B u rg os , 23 de ju lio  de 1938.—  
ITT A ñ o  T r iu n fa l.

AMADO
5r. Jefe  de l S erv ic io  N a cion a l; dé

T iñ tbre  y  M o n o p o lio s .

MINISTERIO DE AGRI CULTURA

 r
• O R D E N  ‘ d

Il m o .  S r . : La c o n v e n ib a c ia  'de\ 
p r o te g e r  detód& m éhte el* éd M erció  
d e  A g u a r d lt e te s  (B r a n d ie s )  y  L i 
co res  de  ca lid ad es  diversas* a có n - \ 
se ja  que  p u ed a n  o to rg a rse  a estás . 
b e b id a s  a lco h ó lica s  lo s  corresp em - ' 
d ien tes ce r t ifica d o s  q u e  acred iten  
la v e je z  de las m ism as.

A  ta l e fe c to , -procede- u n ifica r  
las n orm a s  q u e  hasta el presen te  
se. s ig u en  p o r  lo s  . d iv ersos  C e n 
tros d e l E sta d o  en la  co n ce s ió n  de 
estos ce r t ifica d o s , d á n d o les , a d e 
m ás, el carácter té cn ico  q u e  p r e - *• 
cisan  y  la  v a lid e z  o fic ia l, q u e  íes : 
sirva d e  ga ra n tía  a l cOnsúiÉÉndor. ;

E n su  c o n s e c u e n c ia ,; d is p o n g o : ’ 
A r t íc u lo  7 . - ~ C o n  in d e p e n d e n - 1 

cia de lo s  s e rv ic io s  que  a l o s  e fe c 
tos fisca les  rea liza  la In sp e cc ió n  de ‘ 
a lcoh o les , d e p en d ien te  d e l  M ih is -  1 
te r io  de H a c ie n d a , sé o rg a n iz a  e l '■ 
serv icio  de in sp e cc ió n  de b o d e g a s  1 
de añejarn ien to  d e  A g u a r d ie n te s  
(B r a n d ie s )  y  L ico re s , a ca rg o  
las E sta c ion es  de V id e u lt u t a  y  \ 
E n o lo g ía , que  yeste M in is te r io  S£- t 
ñale.

Esta in sp e cc ió n  n o  será  o b lig a 
toria  y  abarcará  so la m en te  a lo s  
loca les  de lo s  in d u str ia les  q u e  v o 
lu n tariam en te  l o  so lic ite n , lo s  cu a 
les tendrán , d e r e ch o  a q u e  se Ies- 
exp id a  ce r t ifica d o s  d e  v e je z . 

Artículo 2.2 — Los fabricante^

alm acen istas y  ex p o rta d o re s  d e  
A g u a rd ie n te s  (B r a n d ie s )  y  L ic o 
res que  deseen  som eterse  al ser
v ic io  de in sp e cc ió n  e s ta b le c id o  en  
el a rtícu lo  a n terior, lo  h arán  m e -  I 
d ian te s o lic itu d  d ir ig id a  al I n g e - j  
h ie ro  D ir e c to r  de la E sta c ión  d e  
V it icu ltu ra  y  E n o lo g ía  a la  que;' 
co r re s p o n d a  ex te n d e r  lo s  c e r t i í i - ,! 
ea d os  dé la  co m a r ca  en  q u e  se  h a - ; 
I k n  en cla va d a s  las b o d e g a s  d e  l o s ! 
so lic ita n tes . E n  esta s o l ic i t u d  h a -i  
rá n  con sta r  las ex isten cia s  q u e  
ten ga  de las m e n c io n a d a s  b e b id a s /  
lo ca les , clase y  n ú m e ro  de v a s ija s  
en  q u e  esten  a lm acen adas,, así c o 
m o  ta m b ié n  las ed a d es  d e  ca d a ) 
clase de agriar di ente (B r a n d y )  oí 
L ico r . E stos  é x tre m o s  serán  rigu-v 
rosa m en te  c o m p r o b a d o s  p o r  el¡ 
servicio : de In sp e cc ió n . I

A r t íc u lo  3 .2 — F ara el m e jo r  fun->; 
c ió n a m ié n to  de este se rv ic io , se. 
abrirá  u n  lib r o  reg istro  en  é l q u e , 
se in scr ib a n  lo s  fa b r ic a n te s , 'a lm a ^  
cestistas y  e x p o rta d o r e s  d e  a g u a rá  
t e n t e s  (B r a n d ie s )  y  L ic o re s  qu<* 

a  laí in s p e c c ió n , 
y  t e  to d o s  l o *
d atos  • c o m p r o b a d o s  a q u e  s e  re^j 
fiere  el a rtícu lo  a n terior . TáiÉbíeQí 
se 'fe y á É in  l o s  l í t e o s  
n ecesa r ios  para  ga ra n tía ' d e l serV 
v ic io . i.

A r tic u lo  4 . - — C a d a  fa b r ica n te , 
a lm acen ista  o  e x  p  o  r t a d  o  r d e  
agu ard ien tes  (B r a n d ié s )  y  Lico-» 
res, so m e tid o  a l s e rv ic io  d e  in s 
p e cc ió n  lleva rá  u n  l ib r o  de entra-* 
da y  sa lid a  en  k s 1 b o d e g a s  d e  a ñ e - 
ja m k n to  a s ien ta *
serán la s  existencias,; d ec larad a s  yj
comprób ádás, qué déherá téfíéj ai| 
en to d o  m orh eh to  lo s  ih ov im ién toa r 
que h a y a  en  la  b o d e g a . /
' A r tic u lo  5 T  —  L o s  fabricantes*  

a lm acen istas  o  e x p o r ta d o r e s  déj 
aguardien tes. (B ra n d ies ). y  L ic o r  e*  
so m e t id o s  al se rv ic io  d é  m sp e cá  
c ión ,, p o d r á n  co n s ig n a r  en  
quétas de sus é ñ fá s é s  o  c f ó t ^ a s  
e l  de  ^énset^Baicnto de la s
b e b id a s  q u e  con ten ga n ,, lo  q u e  se{ 
acr& ditáíá co n  u n  ce r t ifica d o  d e l1 
se rv ic io  - d e  rh sp éccron  p ara  cádítf 
p artida . i-

A r t íc u lo  6 .2— P ara  evitar p u e «  
dan  ex p e n d e rse  co n  esta ga ra n tí^  
p r o d u c to s  d e fe c tu o s o s  p o r  cual* 
q u ie r  co n c e p to , el Serv icio  d e  ins$ 
p e c c ió n  de b o d e g a s  d e  a ñ e ja tn iem  
to  d e  a g u ard ien tes  ( B r l h d i e s l  %
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Licores comprobará,, cuando lo- es
time preciso, la calidad de cada 
partida y si: la edad consignada 
es Ib que fe corresponde-.

Arttad&  —Los Centros Viti
vinícolas designados para este Ser
vicio remitirán, a! Ministerio de 
Agricultura, a la mayor brevedad, 
las características analíticas, qué 
les sirven en la actualidad de base 
para comprobar las declaraciones 
-Se v e j e z  de los Aguardientes 
¡(Brandíes) y Licores.

El cuadro dé características se 
formnlará en cada Centro Vitivi
nícola que se designe a base de fes 
datos experimentales: que obren en 
los mismos, y muy especialmente 
teniendo en cuenta, los procedi
mientos peculiares de elaboración 
y alejamiento en la zona que se 
señale para extender los certifica
dos.

Articulo 8 A—El Servicio Nacio
nal de Agricultura dictará las dis
posiciones complementarias para 
el mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

Dios guarde a V . I. mudaos 
años.

Burgos,, 2:1 de julio- de 1938.— 
III Año Triunfal.

RAIMUNDO FERNANBBZ 
CUESTA

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Agricultura.

MINISTERIO DE  INDUSTRIA 
Y   COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a los funcionarios de la 
Delegación de Industria de Ovie
do y Subdelegación de G iión, para 
depurar sus actividades en relación 
con el Glorioso Movimiento N a
cional-, a los efectos del Decreto; 
ciento ocho de la Junta de D efen
sa Nacional y Decreto Ley de cin
co de diciembre de mil novecien
tos treinta y seis.

Vistos la. propuesta del Juez Ins
tructor y el informe emitido por' 
d  Servicio Nacional de Industria-, 
este- Ministerio ha acordado lo si
guiente :

Separar definitivamente del Ser- 
Yjcfe  ̂ causando baja en el Escala
ron del Cuerpo de Ayudantes In 
dustriales aí Servicio de este M i
nisterio al Ayudante, principal de

: segunda clase don Luis Va-leles 
; Alvarez. "
I Lo que comunico a V . L para su 
; conocimiento y demás efectos-, 

Bilbao, veinte de julio die mil 
: novecientos treinta y ocho,— 
III Año Triuníal.~-F. K ,  El Sub- 
; secretario, Ricardo E. Cuevas.
Timo. Sr. Jefe  del Servicio Nacio

nal dle Industria.

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido: a los funcionarios de la. 
 Delegación de Industriar, de Vizca
ya, para depurar sus actividades en 

í relación con el G loriosa1 Movimien
t o  Nacional, a los efectos, del D e
creto ciento ocho de la de-

: Defensa. Nacional y Decreto Ley \ de. cinco de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

Vistos la propuesta del Juez Ins
tructor v el informe emitido por 
el Servicio Nacional de. Industria, 
este Ministerio ha acordado lo si
gui ente:
' Separar definitivamente del Ser* 

vicio, causando b a ja  en el Escala
fón del Cuerpo de Ingenieros In- 

■dust ríales al Servicio de este D e
partamento, al Ingeniero segundo 

 don Francisco Zubillaga Picó.
Lo que comunico a V . X. para sit 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V . I. muchos 

i años.
f Bilbao, veinte de julio de mil 
‘ novecientos treinta y ocho.— 
¡III Año Triunfal.—P. D., El Suím 
íseeretario, Ricardo F. Cuevas.
Timo. Sr. Jefe del Servicio Nació-: 

nal de Industria.

MINISTERIO DE DEFENSA 
 NACIONAL

ORDENES Medalla de sufrimientos por la
Patria.

Con arreglo a 1o dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L.

 número. 273), en relación con los; 
artículos 50: al 52 del Reglamenta 
de 10 de marzo de Í92Q y D ecre
to, efe 26 de enero de 1937 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  núm. 99}, se con- 

¡cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al personal del Ejér-

, cito, Institutos armados y M ilicia 
-.de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O . N. S. que a- 

i continuación, se relaciona:
’ Teniente Médico asimilado, del 
Regimiento de Artillería Ligera,, 
núm. 16, don Alfonso Arguelles 
Eguibar, herido menos grave, sien
do soldado,, en el frente de A stu
rias el día 12 de octubre de 1936. ; 
Sin pensión,, por renuncia expresa 
del interesado en beneficio del Te- -
SOTO.

Alférez de Complemento de 
: Aviación, del Primer Grupo 22,. 
don Rafael Castillo Caballero, he
rido grave, siendo voluntario, en 
el Alto del León el di as 24 de ju 
lio efe 1936. Sin pensión, por re

munera expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.-

Brigada del Batallón de M onta
ña Flandes, número 5, don Justo 
Azaceta Va líe jo, herido grave en 
el frente de Madrid el día 18 de

; julio de 1937. Debe percibir la pen- 
; sión de 20 pesetas mensuales,: du
rante cinco años, a partir del 1.2 

; de agosto de 1937.
Sargento del Regimiento de Im  

• fantería San Quintín, núm. 25, don 
Joaquín Moreno Mañoso, herido 
grave en el frente de Avila el día 

1Í9 f de agosto de 1936. Debe perci- 
; bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 

: partir- del 1.2 de septiembre de
1936.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería La Victoria, 
núm. 28, don Jacinto Mellado 
Manzano, herido grave en el frente 
de Extremadura el día 12 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
agosto de 1937.

Sargento habilitado del Regi
miento de Infantería San Quintín, 

¡núm. 25, don Raimundo Hernán
dez Hernández, herido grave en 

; el frente de Madrid el día 24 de 
i  julio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales,

’ con carácter vitalicio, a partir del 
1.9 de agosto de 1937.

Sargento de la Novena Bandera 
de Falange Española Tradieionalis- 
ta y de las J. O'. N. 5. de Aragón* 
don Angel Sánchez Va verde A cor
te, htrido grave en el frente de 
Aragón el día 23 de septiembre de
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-. 
ter vitalicio, a partir del 1.9 de 
octubre de 1937.

'Sargento del Tercio de Lácar* 
don Javier Munárriz Morentin¿ he*
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rido grave en el frente de Guipúz 
coa el día 5 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio; a partir del 1.2 de marzo 
de 1937.

Cabo del Grupo Regulares de 
Larache, núm. 4, don Ignacio Gon
zález Romero, herido grave, siendo 
soldado, en el frente de Córdoba 
*1 día 9 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a. partir del 1.2 de abril de 
1957. ’

Cabo del Segundo Tercio de la 
Legión, don Casimiro Martínez 
Aluama, herido grave, siendo le
gionario, en el frente de Madrid 
el día 17 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de diciem
bre de 1936.

Cabo dél Batallón" de Montaña 
Flandes, núm. 5, don Jesús Ordax 
Martí pez, herido g£ave, siendo sol
dado, en el frente de Álava el día 
14 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 15,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de enero de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Quintín, núm-.. 25,■ don 
José Lorenzo Garrote, herido gra
ve, siendo soldado, en el frente de 
Guadarrama el día 11 de agosto de 
1956. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 
de septiembre de 1936.

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia Civil de. Toledo, don Pau
lino-Cordero Sánchez, herido leve 
en el Alcázar de Toledo el día 12 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la.pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de noviembre de 1936.

Cabo d éla  Comandancia de la 
Guardia Civil de Valladolid, don 
.Manuel Herrero -Reyes, herido 
'menos grave en* el frente de León
el da 19 de julio de 1936. Debe
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1,2 de agostó de 
1936.

Cabo del Tercio de Requetés de 
Navarra, don Rbmán^Baquedano 
Larraya, herido gravé, siendo vo
luntario, en el frente de Vizcaya
el día 6 de abril "de 1937 Debe
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de mayo de 
1937i.

Soldado del Grupo Regulares de 
Ceuta, númí 3, don Manuel Gon
zález Miguez, herido menos grave 
en el frente de Madrid el día 14 
de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales; con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Victoriano Fernández Lucio, heri
do grave en el frente de Santan
der el día 2 dé diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2-de enero 
de 1937. . .

Soldado del Batallón de . Mon
taña Flandes núm. 5 don Antonio 
Fernández Cabero, herido grave, 
en el frente de Madrid, el día 24 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailen núm. 24 don Je
sús Blanco Cereceda, herido gra
ve, en el frente de Alava, el día 
30 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de diciem
bre de 1936. * T

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial ñúm. 22 don 
Ireneo Millán Cuesta, herido gra
ve, en el frente de León, el día 
9 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio. a partir dei 1 de octubre 
de 1937. \  V

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial num. -2  don 
Lorenzo Ochoa García, herido 
menos grave, en el frente de bo- 
mosierra. el día 5 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del <h 
de diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In- 
frntería San Marcial num. U  
don Valentín Sáenz Guerra, he
rido grave, en el frente de Ara
gón, el día 30 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, ,a partir del 1 de 
ñero de 1938..

Soldado del Regimiento de In 
fantería S a n  Marcial núm. 22 don 
Miguel Serat Oruánas, herido 
grave, en el frente de Astimá* 
el día .29 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50

pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de octubre 
de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión don Juan Fernández 
Tenorio, herido grave, en el fren
te de Madrid, el día 17 de febre
ro de 1937, Debe percibir la pen
sión dé 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería .Gerona' número 18, don 
Gregorio Valverde Núñez, herido 
grave en el frente de Aragón el,día 
12 de abril dé 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par~v 
tir del 1.2 dé mayo de 1937. |

Soldado del Regimiento de In-: 
fantería Galicia núm. 19 don V a
lentín Guillermo Silvero, herido; 
grave, en el frente de Aragón, el1’ 
día 29 de junio de 1937. Debe 
.percibir la pensión de 12,50 pe
seras mensuales* con carácter vi
talicio, a partir del 1 de julio de_ 
1537*

Soldado indígena numero 6322 
de la Mehal-la Jalifiana de Go* 
mara núm. 4 Mohamed Ben Ab- 
aerrahaman Busit, herido grave, 
en él frente de Asturias, el día 
23 de febrero de 1937. Debe per
cibir Ta pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pártir del 1 de marzo de .1937.

Soldado indígena del Grupo de 
Regulares de Tetuán núm. 1 Alux 
Ben Mohamed Ben Mesaud, he
rido grave, en el frente de Viz- 
éaya, el día 4 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a pártir del 1 de junio 
de 1937.

Soldado de la Milicia Volunta
rios de España don Fernando Sanz: ; 
San Antonio, herido grave, en eh 
frente del Guadarrama, el día 15 
de noviembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio/ 
a partir del 1 de diciembre dé
1936. b 

Guardia civil de la Comandan-,
cia de Zaragoza don Máximo dé 
la Orden Catalán, herido menos? 
gravé, en el frente dé Aragón; 
el día 18 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 peg 
setas mensuales, con carácter vi^ 
talicio, a partir del 1 de mayo dé
1937, ... -

Guardia civil de la Coman
dancia de Orense -.don. Enrique 
Penédo Selas, herido grave, en el
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Afronte de Santander, ef día 9 de 
octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de '12,50 pesetas men- 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de noviembre de 1937.

Guardia civil de la Comandan
cia de Oviedo don Benjamín 
Alonso Día2, herido menos gra
ve, en el frente de Asturias, el 
día 6 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50. pe- 

jseias mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de marzo 
de 1937..

Guardia del Cuerpo de Segu
ridad de Burgos don Marcelino 
Fernández Nebreda, ’ herido leve, 
en el frente de Somosierraí el 
día 8 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1 de septiem
bre de 1936.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
dé las J. O. N. S. de Asturias don 
Msmiel. Pumares Asunsolo, he
rido grave, en el frente de A s
turias, el día 21 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de 
¡12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
marzo de 1937.

Falangista del Primer Batallón 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Cádiz don José Alcaide R o
dríguez, herido grave, en el fren
te de Córdoba, el día 13 de mar
zo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
jcon carácter vitalicio, a'partir del 
I de abril de 1937.

Requeté del Tercio de Navarra 
don José Esparza Leoz, herido 
grave, en el frente de Vizcaya, 
el día 5 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50' pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de mayo de 
ii937. ■ ■ -

Requeté del Tercio General 
‘M ola don Jo$é Exgurra Bárrón, 
herido leve, en el frente de Ara
gón, el día 20 de enero de 1938. 
T>ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 dé febre
ro de 1938.

Requeté del Tercio de Burgos 
fdon Fidel Izquierdo Merino, ne- 
iido^ grave, en el frente de Gua- 
[dalajara, el día 2 de noviembre 
[de 1936. Debe percibir la pensión 
*de 12,50 pesetas mensuales, con 
jcatácter vitalicio, a partir del 1 
de diciembre de 1936.

Burgos, 15. de ívüíq de 1938.—

II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a io dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920. y- Decreto de 
26 de enero de 19:37 (B. O. núme
ro 99), se ̂  concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. que a continuación se 
relaciona: ■

Teniente Médico asimilado, de la 
Tercera Bandera de F. E. T. y de 
las J. O. N. S' de Cácéres, don Be
nedicto Málaga García, herido 
grave, siendo falangista, en el 
frente de Toledo el día 15 de octu
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de noviembre de 1936.

Oficial Moro de 2.a clase, del 
Grupo, Regulares de Melilla nú
mero 2, Sidi Mohamed Ben Amar, 
herido grave, siendo Sargento, en 
el frente de Madrid el día 18 de 
julio de 19:37, Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 

f 1 de agosto de 1937.
Alférez del Regimiento de In

fantería Castilla núm. 3, don Fran
cisco Duque: Alama, herido grave, 
siendo Sargento, en el frente de 
Mallorca el día 16 de agosto dé
1936. Sin pensión, por réminoia ex
presa del interesado en beneficia 
del Tesoro. ‘

Brigada del Primer Tercio de La: 
Legión D. Antonio de los Santos 
Ariza, herido grave, siexido Cabo, 
en $1 frente de Madrid el día 10 
de enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les. con carácter vitalicio, á partir 
del 1 de febrero de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25 don 
Luis Ruesga Rodríguez, herido 
menos grave, siendo Cabo, en el 
Alto del León el'día 22 de julio de 
1936: Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del-1 de 
agosto de 1936.

Sargento habilitado del. Grupo 
Regulares de Tetuán núm. 1 don 
Baltasar Gutiérrez Valdés, herido 
grave, siendo Cabo, en el frente 
de.Aragón el día 8 dé marzo de
1938. Debe percibir la pensión de

12,58 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir d'el 1 de abril 
de 1938.

Sargento de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Córdoba don 
Juan Guzmán Cobo, herido menos 
grave, siendo falangista, en el 
frente de Córdoba el día 2 de abril 
de 1937. Debe percibir Ja pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir t del 1 
de mayo de 1937.

Cabo indígena número 1.691, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara 
número 4, Abselan Ben Mohamed 
Sarguini, herido menos grave en 
el frente de Asturias el día 29 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de noviembre de 1936.

Cabo del Batallón Cazadores del 
Serrallo núm. 8 don Augusto Ló
pez Muñoz, herido grave en el 
frente de Madrid el día 5 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,58 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del .1. 
de mayo de 1937.

Cabo indígena número 1.193, del 
Grupo Regulares de Ceuta núme
ro 3. El Kebir Ben Hamu Sargui
ni, herido grave en el frente de 
Madrid el día 13 de marzo de 1937. 
Debe percibir la ¡pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de abril d^ 
1937, . .  = ■ - . v

-Cabo indígena numero 405,' d e , 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara 
número 4, Embark Ben Alí Sahali, 
herido grave en el frente.de As-, 
tuiias el día 29 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter‘ 
vitalicio, a partir del 1 de noviem-' 
bfe de 1936.

Cabo del Grupo de Artillería de 
la Brigada Mixta de Asturias don 
Tarsicio Curiel de Juana, herida4 
grave em el frente de Asturias el 
día 21 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12 50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de marzo de
1937.

Soldado indígena número 17.265, 
del Grupo Regulares de Melilla nú
mero 2, Bagdad Ben ALlal, heiddo 
grave en el frente de Madrid' eF 
día 4 cte enero de 1937. Debe per* 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de febrero de 1937.

Soldado indígena número 15.255, 
del Grupo Regulares ,de Ceuta nú
mero 3, Hamed Ben Yiiud Metu- 
ki, herido grave en el frente de.
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r a n a d a  ei día 15 ;de febrero de! 
1937. Debe percibir .la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, Con ca
rácter vitalicio, a, partir del 1 de 

• marzo de 1937.
Soldado indígena número 5.844, 

de la Mehal-la Jalifiana de Goma
ra  núm. 4, Mohamed Ben Kaddur 
Tanyani, herido. grave en . el fren
te  do Asturias el día 18 de octubre 
de. 1933. Debe percibir la pensión 
de. 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1936.

Soldado indígena número 16.449., ; 
del Grupo Regulares de Ceuta nú-i 
mero 3, Brahin Ben El Hosain Su- í 
si, herido grave en el frente dej 
Madrid el día 20 de .septiembre de> 
1937. Debe percibir la . pensión de i 
12,5.0 pesetas mensuales, can -ca
rácter vitalicio, a. partir del 1 de 

. octubre de 1937. i
Soldado del Beghniento de In 

fantería jSam núm. 22 don
F u lg id o  Arroyo, he
rida grave fne^te de Aragón; 
el d i» /15 de enero de 1*938. Be&s| 
percibir la * pensión de 12,59 pese?.1 
t a s . êpii carácter vite-.,
líelo, a,parTir de l-1 de febrero deí 
i 9 m i

Soldado del. Grupo 4ej
Tetuán númera.4 don 
•g$c B^nachy Miado , grave en el] 
frente de .Madrid el d k  ^yde.'.eiie-'-: 
ro . de 1997. Debe a percibir la / pen
sión de 12,50 pesetas mensuales,; 
coa carácter vitalicio, a. partir d«F 
1 dte febrero de T937.

Soldado del Regimiento de In - ¡ 
f  antería Zaragoza núm. 39 don

Manuel Moúrin Armada, herido 
grave en el frente de. Asturias el 
día. 18 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de abril de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zamora núm. 29 don Ri
cardo Riveiro Varela, herido gra
ve en el frente de Asturias el -día 
20 de octubre de 19-36. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pedeta-s 
mensuales, con carácter vitalicia,; 
a partir del 1 de noviembre de 
1936.

Saldada del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5 don M am a, 
Fernández de Pínedp y  Fernández - 
de Pinedo, herid»,- grave en el, 
frente de Alava el día 1 de diciem. . 
bre de T936* Befce percibir la pen-. 
sión de 12,50 ped ias mensuales,;, 
coá, c a c á c ^  vitalicio, a par Mr del; 
1 ’d» 19S3, ;

SoMado, del Begmiiesafo .de, In-i 
fántória Mpri&L núpa.-22 dpn •
Pedro .Darío .Arana, y Maíz* heri
da gra^e,eaa el- frente de: Madrid

S in  pen-,
siéa  ̂por rmumá& in-.

S e a d tó o  ,
^  G em tofee  n ú m . 2 i 

dem Angel Martínez «Sánchez, h e -1 
¿ido grave en el frente de Aragón ¡ 
el día 31 de diciembre de 293&P De~ 
a  percibir la ¡pensión de 12,50̂  
pesetas mensuales, eon caráctea: vi
talicio, a partir del 1 enero de 1937. -

'Soldado del R aim iento de, In 
fantería Galicia núm. 19 don Ma

riano Jiménez Hernández, herido 
grave en el frente de Aragón el 
día 4 de octubre dé 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas' mensuales* con carácter vita-* 
litio, a partir del 1 de ncviembre 
da 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zamora núm.. 29 don Ma~ 
nuel Jiménez Jiménez, herido me
nas grave, en el frente de Madrid, 
el día 16, de septiembre de 1836. 
Debe, percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicia, a partir del 1 de octubre 
de «

Soldado del Regimiento de. In 
fante ría Zaragoza núm. 30 don Jo
sé M&jide Rodríguez:, herida gra
ve en el fíente de Asturias el día- 
19, á e ; marzo de. 1937. Debe, perci
bir : la pensión., de, 12,50 pesetais 
mensuales, con carácter vitalicio*, 
a partte del 1 de abril de 1883TL 
! **®. ,Z á p a 4 a ^  . :
res , 8, d »  , Juan,
González Sóvaa,, herido grave *en. 
el frente de Asturias el día .,.27 ¿e 
julio de l937* ps&e percibí^ la 

• sié®:.::.d¿„v 12$0 : pesetas 
eap -earaster v i ta i t^ v  a p t í í  dej 
í  de agoste de 1837*
. .Soldado del Batallón de Zapa*.

núm* 7 don Gró* 
did© S e ñ e r a  T&ramona. herida , 
graye-, en ei: fsre^te >- de EMadrid e l 
dja 12  ̂d§ , íe b s ^ ; \d ^ vl«$fr; 
permite: la
tas n^nsualeSj con -carácter vita
licio, a p a r te  del 1 de marzo de 
1931

Soldado del Regimiento de los

R e l a c i ó n

NOMBRES DE DOS JNIER-ESADOS Parentesco con 
los causan fes

Anmo* Cyei;piO o Unidad a qv$ pertenecían lô  causantes . .

..... > .... ...... ;....................
■ CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

i

Doña Vicenta Maigatíta Isla Zai 
mora ... ... ... ... .... ¿C 

” Elisa, López Cantabraos * J
fl»érfana.. 
Idem... i... Ijaíawteüai

Xetticnte ¿íoiie.rai'io X). Jvxlio felá efe la JBtíát jaji.*». 
-.Comau-dírnte Ú. A®íoe(ío Lépez Otsw  ...,. ,>sa :*-•-*

i * Fulgeüóa Tarsijes y. í f e &

" > L iiT n )L  ■? ■ *«
V-úmIb,} _j¿¿.

Infantcriál V altuSa Alvarez.

i

|  - , L

;/'• _ ' í
•yj .-|Gí̂ afcálM̂ í̂ -P«ÍPWiS»í®*6ie|̂ 3¥..?d©.í.Vfesa®Wt- • «* ító,-”

f ' , ' ;

■' 'e

r;
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:Castfflc#os;. ••><*& ..'CatoMxia,. don, 
Samuel Gimeno García, herido 
•menos gra^e -̂eíi êl ¿Erante .de Ána- 
gcxi €l cita 29 de diciembre de 19)36. 
Debe .percibir la pensión <q  ̂,12,50. 
pesetas mensuales, con. carácter 
'vitalicio, a. partir del IV de- enero 
de 1937. .. •
■ Guardia civil de la Comandan
cia de León don Fernando Rodrí
guez Fernández, herido grave en 

:je! ífrientede Lsún-.el tíía 9 dé agosr,
■ to de 1936.Debe percibir la pensión- 
de 12.50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de septiembre de 1936.

Guardia-civil de la Comandancia 
de Navarra don Honorato Pascual 
Jiménez, herido grave en -eh íren-: 
te de Vizcaya-el día 22 de m ^ o  dê  
1:927, Debe percibir la pensión de 
1E50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
junio de 1937.

Guardia civil de la Comandancia 
de Oviedo don Eladio Silva Alvarez, 
herido menos grave en el frente 
de- Asturias ̂ el ;día i  _4e JéPtiembre - 
tíe 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, ccin 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1936.

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de Sevilla don Antonio Gatrcía 
Quirós. herido menos grave en el 
■frente-de:,Madrid el.dlatJPdddO '’ - 
viembre d e  1936, Debe-' .percibir la 
¡pensión de 12.50 pesetas. ;¿®Bhsu.a- 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de diciembre -de. 19M.. ,

Guardia del Cuerpo de Seguridad 
de Oviedo don Enrique.¡Fehú Eche

varría/ herido mmm- ¿Mz&m en. ¡el 
frente de .Asturias el día ..6 -de oc
tubre de a-9:?6. Debe .percilúr la  pen
sión de 12.50 pesetas mensuales, 
con carácter vitaliciQV a. partir dé1 
1 de noviembre de 1935.

Carabinero de la-(Comandancia: 
de Navarra • ám  ■ Gregorio Osós 
GcMaraz, herido leve -en el frente 
de Vizcaya. el día 1 de mayo de 
1937. De|íe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, -con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de5 
junio de- 1937. \ ,

Kequefé del Tercio de Navarra 
don Joaquín Azcona Oiza, herido 
grave en el frente de Vizcaya eh 
día 9 dé mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de” 12 50 pesetas' 
mensuales, con carácter vitalicio,v 
a partir ¡del 1 de junio de 1937.

Requefe del Tercio Nuestra Se
ñera de Begoña don Alejandro Pi
nedo Bairoja, herido grave en el 
frente de Aragón el idía 1 de ene
ro de 193$. Debe percibir la pensión 
de 12,59 pesetas mensuales, con 
carácter wifaliciQ, ,a partirttíel ¿1 de 
febrero áe 1938. '

Hequeté del Tercio de la Virgen] 
Blanca don Julián González Ola- 
ño, herido grave en el frente dei 
Alava'et día 12 de ^diciembre do 
1936. Debe percibir la pensión de 
.12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco ,aposta partir *tíel 1 -de êne
ro de .1987.

Falangista .de la Primera .Centu
ria *de F. F. T. y de las J. O. N. S. 
-de Santander don José López Gó
mez, herido grave en el frente de 
Burgos -él día 2 de diciembre do

1936. Debe percibir la . pensión c® 
22-;5'D pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
enero de 1937.

Falangista de la Milicia de -Fa
lange Española Tradicipnalista - y, 
de las J. O. N.7B. de Gviedo dom 
Roberto Rodríguez Villar, herido 
•grave en el /frente, de Asturias. P1 
día 4 de septiembre de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 pe* 
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del í  de octubre 
de 1936.

Burgos, 15 de julio tíe 1933.— 
II Año Tri,unfgl.^El 'General En* 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cava-nillea. "

PensionesEste Ministerio -de ¿Defensa Na* 
clona!, en virtud de las facultades 
que .le concede eí artículo 9,2 ddi 
■Decreto num. 92 de 2 de diciemfene 
de 1936 y Orden de 21 de marzo 
de 1937 (BOLETIN O F IC IA L  
números 51 y 154)., La declara
do con derecho a pensión, con par 
rácter provisional, a  los compren
didos en la unida xedación, que 
empieza con doña Vicenta Mar
garita Isla Zamora y termina ron 
dona María Estriteno tQarcía,, cu
yos Laber.es pasivos se les satisfa
rán en la forma que ^se-.expresa 
en, diéha relacüóp, inknhcas con
serven ;la -aptitud dég&l para éL$er~ 
cibo.

‘Burgos,, 20 de julio de 19^ .-^  
III AhcTTriuníáL ~óH "General En
cargado dél Despacho dtíl Minis
terio, Luis Valdés Cavaniiies,.

que se cita

I Pensión 
¡anual que se leí 
I conccd?

¡ Pesetas

-Gobierno Militado 
Aulondad gue debe, 
dar conocimiento, :̂ 
.; ios.inte&e&ados

leyes o Reglamentos 
que.se Ies-aplica/ ■

Fecha en que debe em- 
..pezar el abono de la 

pensión -
Delegación de Hacienda 
de la-provincia en,que , 

-se, lesvGonsi g na. e 1 ¡pago J 
.Cuerpo,o Pagaduría . ¡

Residencia de los iníerescdqs I

|DSSlPMflSB@SO íq . Mes Año * Pueblo, Provincia 5
i *

f  650*00  
j 1 .250 ,00  ■

i

fyM Iadóhd ... J
G u ip ú z c o a .

- - ■ i

R e  gla nien tq 
M o n t e p í o  

■ M ilitar . '

.1 M a rz o .. 
5 M a y o ..

|
ND 

v£
>

. &
>.

&
> 

. 
. 

J

V a lla d o ! id A  
G u ip ú z c o a .. .  . . .

Tudéla 4 cD u«-eó 
,:S . ‘S éb astiáp i

V a lis d o iid  ■ • • ■■ 

G u ip ú z c o a -- -  •,

, A  • 

B

' .

5 1 .625 ,00  
,  1 .011 ,00  
| 6 50 ;0 0

. ■- ■ . \ 

A la v a . . .  . . .  j
M á la g a  ...............
L eón  ••

i

i
? D o c ro io  d o  22  
\ de enero dé  

1924 < D . O  
( n ú m . 2 0 ) .

i '

20  M a y o  ... 
•17

1 F e b rero

1935
1935

rá93íf

A la v a  ............  . . .

•León. .*. . . ,  . . .  . .  -

Vi

'V ito r ia •., 
M á fe g s ---.
Cunera (Sadarncn)

A la v a .

L e ó n . ;

V

; 2 .000 ,00  :

i ■ - 1
. J

' • ■ '-! 

C ó rd o b a  . . .

i ■. ¡
) iDD.CO.iulnrc. líii y 177; 20  A b r il - . . 1938 C ó rd o b a  ............. C ó rd o b a  ■ . . .

i

i : .. ■ 

C ó rd o b a . ¡ 

\ i

" i -  ■rf ¡
: i.
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N O M B R E S  DE L O S  IN T E R E S A D O S
P a ren tesco  con

íos cau san tes

A rm a , C u erp o  
0 U n id ad  d  que 
p e rten ec ía n  los 

cau sa n tes

C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Doña María Tallón Frisón ...
* María Manuela Antón Pa-,

lacios ... ... ......... ... ■
*• María del Carmen Navarro

Sansón ....................
” Mercedes Navarro Sansón. 

Don Bernardo Navarro Antón. 
Doña María Manuela Navarro An- 

tón.. ........  .. • ...

Viuda 

\ Idem. *..

i j

► Huérfanos

Armada.... 

Idem • • 3 - .

Agente Policía Marítima 1.2 D. José Mesa Marios» 

Cptán, de Fragata D. Bernardo Navarro Capdevila

Don Emilio Navarro Antón ... ... 
”  Carlos Navarro Antón ... 
w María Josefa Navarro An

tón* * • .......■ * ...............J
Doña María de los Dolores Eche--

varría Castañeda........  ...
- ”  María Luisa Echevarría Cas

tañeda .............. .............. .
”  ' Eulalia Iglesias Palacios ... 

Don Restituto de la Fuente Du
que ... ... ... ... • ...

*  Segundo de la Fuente Duque
* Isidoro deja  Fuente Duque.
*  Julio de la Fuente Duque .. 

Doña Ana de la Fuente Duque ... 
Don Ángel de la Fuente Iglesias.

“  Antonio de la Fuente Iglesias 
Doña Juana de la Fuente Iglesias. 

”  Pilar de la Fuente Iglesias. 
”  María Angeles de la Fuente

Iglesias ... ... .........
Don Vicente Ramos Somolinos.i 

Doña Calixta Cerrada Cerrada ...
*■ Aurelia Calvete Alegre........
” , Carmen Garraldá Calderón.
*  Carmen Giiell Bengoa........

Alicia Giiell Bengoa ...

\ Huérfanas 

Viuda.. ....

k Huérfanos

| Padres >*
Viuda,. >.*_• 
Idem.
Huérfanas

Aramia. Iní, Malina

G. Civil ...

ingenieros
Intervenc. 
Armada ..
Infantería.

Capitán D. Luis Echevarría Ácha ... ... ...

Guardia 2.2 D. Jerónimo de la Fuente Zamorano ••*

Soldado Pedro Ramos Cerrada ... . . .  ...
Comisario de Guerra 1.2 D. Carmelo Bello Cascán, 
Capitán Navio D. Manuel Ferrer Antón.. L. .**'
Capitán D, Cándido Giiell Óliver ...................

M Paulina Jobil y Jullién 
” Ascensión Alonso Arce ...

Viuda.. >». 
Idem... .....

Idem........
G Civil ...

Teniente D. José Medinilla del Aguila •• ... • •• 
Guardia Heraclio Bárcena Ruiz ... .............

” Juana Martínez Pelayo ... 
María Escribano García ...

ídem........
Esposa .*•

Idem ** ... 
C. Jurídico

Teniente D. Urbano Castillo Sánchez... * ... .... 
Tte. Auditor 1.2 D. Antonio Coronel Velázquez.

O  B S  E  R V  A
( A L  Se le transmite la pensión vacante p o r fallecim iento ’cfe su madre, doña Salustiana Z am ora A lv are z; a quien le fué
.(B ). Se le transmite la pensión vacante p or fallecim iento de su. madre, dpña Encarnación Cantabrana y  G arcía, a quien le
■' ~ lución de dicho A lto  C uerp o de 16  de ju n io  de 1 9 3 0 , en v irtu d  dé lo  preceptuado en 'el artícu lo  64 de la Ley/
( W ; Se abonará la m itad de la pensión a la v iuda, y  la otra m itad, p o r 'p a r te s  iguales, a los huérfanos, acum ulándose la'

d ola; sin necesidad de nuevo señalam iento, debiendo percibir su porción  los menores de edad, p o r m ano de su re
|jC H ) Se les transmite la pensión vacante, p o r haber contraído m atrim onio su madre, doña A n a  M aría  Castañeda Sánchez»*

■ iguales p o r  m ano de su representante legal, durante su m inoría, acum ulándose la porción  de la que pierda l a ‘api-
( D )  . Se abonará- la m itad a la viuda y  la otra m itad, por. partes iguales, a los huérfanos, acum ulándose la correspondiente i

9 nuevo señalamiento, m ientras conserven dicha ap titu d  las hembras y  los varones: don R cstítu to , hasta el 27 de m a
ju n io  de 1 9 4 6 ; don A ngel, hasta el 7 de m ayo de 1 .9 5 2 ,-y  don A n to n io , hasta el 14  de ju n io  de 1 9 5 7 , fecha* 
tante legal; • ‘ . ' - .

- r v \  P érc*kñán; en coporticipación, debiendo abonarse la totalidad  de la m isma al que sobreviva, sin necesidad de
( r )  Se les transmite la pensión vacante p or fa lleciih iénío de su m adie, doña Prim a Bengoa Guereñu, a quien le fué o to r •

iguales, j  en él cáso -de que alguna de las beneficiarlas perdiera su aptitud  legal,- su parte acrecerá la de la q u e ;
A lfonso* Gucreñtx Bengoa, hasta su m a y o ría 'd e  edad.

Burgos, 20 de julio de 1938. ^  III Año Triunfal.-EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL. P. D* 
SECCION, Antonio Izquierdo.

( 1 )  Se les concede el 50 %  deí-sueldo de los respectivos causantes, excluidas fas- gratificaciones que éstos disfrutase»#
( 2 )  Se les concede el 25 °/0• del sueldo de los respectivos causantes', excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen.'
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Pensión 
anual que se (es 

concede
Gobierno Militar o 

Autoridad que debe 
dar conocimiento a

Leyes o Reglamentos 

que se les aplica

fecha en que debe e m- 
pezar ei abono de ia 

pensión

Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se 

les consigna el paga  
Cuerpo 0 Pagaduría

Residencia de los interesados
ttiar \

Pesetas ios interesados Oía . Mes Año Pueblo i[ Provincia

1 .7 1 2 ,5 0

2 7 5 0 , 0 0

Vizcaya .. ... 1 5  Sbre . .  1 9 3 7

Jj
, Bilbao . ...
i

i ■

El Ferrol
1

•

1

l v . -Vizcaya,

La CoruaaL a  Coruña... l
1

1 ■ ■

lista tuto de 
! Clases Pasi- 
> vas del Esta

do .de 2 2  oc
tubre 1 9 2 6 .

7 3  Abril... 1 9 3 8

Vizcaya... ...|

1

JLa Coruña... ...

¡
i
ít

c
1

1 .8 6 5 ,0 0 Cádiz ... ...i 7 Enero .. 1 9 3 8 Cádiz ... ... . S ,  Femando. Cádiz . . .  . .

/  \

CH

3 .2 0 0 ,0 0  ! Vizcaya . 1 8  Mayo... 1 9 3 6 Vizcaya . .  . . . . ;. . . Bilbao i -  i - - Vizcaya... . . . . D

4 1 6 ,1 0 Comandancia MUr. Slgísnza 24 E nero .. 1937 Soria .w  v v > .. La M i ñ o s a , . i Guadalajara* E
2 .7 5 0 .0 0
2 .7 5 0 .0 0

2 .0 0 0 ,0 0

Ceuta . . .  . . .  
Guipúzcoa.. .

Alava . . .  . . .
>

3 Mayo... 1938 
19 AfecU... .1938

14 Julio 1937

D ,  E. de Ceuta. 
Guipúzcoa-.
Alava ••• £ ,.• i . . .

Ceuta
D e V a  .333 .

. V i t o r i a . E5.

Cádiz.
Guipúzcoa.

Alava ¿ » F

( 1 )
Guipúzcoa...
Santander

V Articulo segunda del Deep 
f lo número 92 de 2 de 
í  diciem bre do i 936 (Bo- 
/ letín Oficial del Estado 

- núm. 51) ,

1 D b re ... 1936 
1 E nero .. 1937

Guipúzcoa -  
Santander .... ...

S .  Sebastián. 
Santander

Guipúzcoa.
Santander,

( 2 ) Santander 
Granada ... j

) ÁrlÍGUio te rcero  de! Decreto { número 92 de 2 de d¡- 
[ ciem bre de1936 (Boletín i Oficial de! Estado n .°  s n

1 Febrero 1938 
1 Agosto. 1936

Idem ... ... ... 
P .  M .  H .  2 *  D .

Camargo 
Granada, ? _ o

Idem, 
Granada, ^

C I Q N E S  >-

' acuetd0 d/  9 ® ^ j °  Sw áíM s di G uem  y Matina de 27 áe agosto de i o a 6 TD. O. núm. 2 0 2 )',' ____
'de P re su p u e sto s^ rT ^ p . Conscjo <*« Guerra y  Marina de 21 de agosto de 19014  y  elevada su •ca a n tía ^ p p ? p ^ a ^ 3 -

ptesm antt k p L  C“alquiera *  cstos “himos que pierda su aptitud legal pata el percibo J Ja de los 'dypás qoe sigan Mnset^áiit 

dtudT egS y Cla^ s PasIvas dt 22 de- « f c  *  1 9 3 2 ,  l i  p é l ^ i t i n  por part^

y o ^ fT p T s .- lf c r i^ S  E * t l0S demá,%?ue/ 8«» consetvándola, srn secesidad d<
en que cumplen la mayoría de edad! respfa -L Ínt/ d Á íe n l  f  -V * * * * *  -*1 - - 7 ,* jull° ^  ]MJ» don Julio, bast* «1 17 ditespectrvámente, debiendo percibir sil porción los menores de fifei’̂ or StgBO ¡Je ni t fft m Á -
n u ev o  señ alain iénto , . “ ^ “ ' 1 ^

a  GENERA!. SUBSECRETARIO DEL EJERCITO- P. O. EL A i m m C « . ^ V « e n w S ¿  DÉ U
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Subsecretaría del Ejército

Destin os

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos, N a
cionales, se destina a los Cuerpos 
que se expresan ’al Jefe y O ficia
les de Artillería que a continua
ción se relacionan:

Comandante, don Fernando. -Ro
dríguez Almeida, ascendido, de a 
disposición de la Comandancia 
General de Artillería del Ejército, 
a la misma.

Capitán, don Salvador Cruz C a
ñero, ascendido, de la Agrupación 
de Artillería -de -Ceuta, a  Ja misma. 

Idem, don Buenaventura R o
dríguez Mznterola, de la Agrupa
ción de Artillería de Ceuta, al 
E jército del Sur.

Ca;pkán de Complemento, don 
Miguel Iharra Laso de* la .. Vega, 
3el 12 Regimiento Ligero, al Se
gundo Regimiento de Montaña, 
[:>ára la  Primera División.

Idem ídem, don José Fernández 
de Córdoba y Lamo de Espinosa, 
del 14 Regimiento Ligero, al Ser
vicio de Automovilismo del E jér
cito. , .

Teniente, retirado, don José Ji- 
meno Barbearán, del Ejército del 
Sur, al Batallón de Trabajadores 
AÚmero 126.

Idem ídem, don José Diez Fer- 
uíndez, al Cuarto Regimiento Pe- 
¡a do.

Teniente, don Gerardo Dallo 
Tu ernbe, ásl Bayque de Artillería 
le Talayera de Ja Reina, a la A ca
demia de Artillería de Ingenieros.

1 eniente de Complemento, dqn 
Valeriano Fernández de H eredp,

del Segundo Regimiento de Cos
ta, a la Quinta División.

Alférez de Complemento, don 
Enrique Moina Surga, ascendido, 

del Primer Regimiento de Costa, 
al Segundo Regimiento de Costa.

Idem ídem, don Andrés H er
nández Rodríguez, del Segundo 
Grupo Mixto, a la 54 División.

Idem ídem, don Antonio Fábre- 
gas de Caralt, de la Sexta R e
gión M ilitar, al Parque de A rti
llería de Talavera de la Reina.

Alférez provisional, don Bario* 
lomé M ulet Trobat, del Tercer Re
gimiento Pesado, a la 55 D ivi
sión.

Burgos, 25 de julio de 1938;— ., 
ÍM Año T riu n fál.^ É l Ministro de 
D efensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V&Més. Cavanilles.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O
Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la primera quincena

NOMBRES Y APELLIDQS • CARGO DEL? CÁXISANTE :
Doña Teresa Merino. Gómez, viuda de ... ... ...

Micaela de Leyva y Diez (A ), viuda d e .............
Don Miguel Martín Cortes yáesposa, padres de ... 

Doña -Mariia Par do. Pérez,  ̂viuda de . . . . . . . . .  ... . . . . . .
>,r ’;9RSteT.^afMérraxnasJÁ îa-s-Dría, vxud  ̂ de ... - n 

• ” Josefa Motata Valcnzuela, viuda de ... ...>•• T Rosario R^tuqrto Efengoa l(A), esposa \de - •.. • •* ... •: 
" Mo&gtii ‘JteadoÁJalliná, viuda de -.. . . . . . .  ... >.,<

Concepción.Armada de los Ríos, viuda de ... ....
“ ” AgusftiTáTMedina Mogollón, viudaM e........
. ” Elisa Lorenzo Roca, viuda de . . . ... • •. ..........

” AsCém^óñjd#^felR®^ÓT(A), esposa de ... 
ÍPon '£|nch.ez ó. :.. ... ... ... ... 
Doña María CálzadarRíibio, viuda de ... ....... *..........  ...

Portero Audiencia Territorial............................. ..•••!
Registrador de la Propiedad ............................ ... _...!
Guardia 3$ Asalto ............................... ................. .
Jefe Negociado Aduanas ... ......... ...................... . j
Magistrado'Presidente S a la .................... ...

; Jefe Negociado C orreos......... .... r >.. ...
Jefe Negociado Telégrafos ........................... .
Secretario Consejo, Estado ..........  ... ... ... é....:. ..
Tefe Negociado Telégrafos .........  ... ......... .... ....
Maquinista Estación Sanitaria ... ... ... . . . ; ..• •«!•*
Inspecíqr Cuei;pp Vigilancia ................. ... •. •: y. .
-Gufmdi  ̂ %  Seguridad .... •••*.. ...................... .; ...¿
?vlaestro Nacional - ........... . ........................... ...

< — Jiúasfta muda de - .  >.. .... * • •: 
: ” Ayelihai Martínez Púéífes, viuda dé ... . . .  . . .  . . .

; Don C ; . . .  . . .  . . .  ...' . . .  ........... '
Doña Ascensión de las Casas Henríguez y hermanes/
' • : : 7 ■ v' ; ' y; A  .V. y . Y y / .
Don Jatan"C^:U2r<3^n^dos. • . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . ./

Doña &ósa ^odilguéz Cepedano, viuda d e ............ ., ,
Ernestina Besarte Muérza y hermanos, huérfa-r ' ide . . . y ,-.—  ;,. ...........H-V . . .  y.T,

5 ” . . .  . . .  •... ... J 
” Saturnina LlorenteCapdequi, viudá de .... . . .  . . .

i  ” .TT . M. . W
visitación'VázqñeCEem^ dé .í,

” Manuela Morales Roueo, viuda de . . .  ... . . .  
Filomena Muñoz Hernández, viuda de,

................. . .... .. .. • . . .  . . .  ;..y
Cartero rural ... ....................-  ... ... ... ...

^gistradea: de la Propiedad ... . . .  ••• . . .  . ..  . . . a?«|

Maestro Nacional .. . . . .  ........... y . ............. ‘
< ¿ m fñ s x x i'o  ^epñívr^tlgación ,y YagiJangla .. r. . .: 
ÍJefineanté . L .  . . .  . . .  , . ;  .. 1 . . ............  ... ^

 ̂ .... . . .  ................. .............5JÍ2. "

fceládot ICél^éTñíos ... .........  .................. .............  ... ;
. . . . y ..........y . « . . V ..**$ ,

j.efé'Wégóciáad^Acíuanas......... .. . .................. ,.. . . :
Alguacil de A udiencia ................. . . . .  P .  . . .  . . . : yx?
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Situaciones
Pasa a la situación de “Disponi

ble Gubernativo” el Alférez provi
sional de Infantería don Arsenio 
González Rica, con destino en la 
primera Bandera de la Milicia de 
Falange Española Tradioi-onalista 
y délas J. O, N. S. de Burgos.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III  Año IriunfaL^ÉÍ Ministro de 
Defensa Napional, P. Ei Gene
ral Subsecretario del Ejército, Lilis 
V a l d é s  C a v a n i l l e s .

A propuesta del Coronel Sub-: 
Inspector de las Fuerzas Jalifianas; 
pasan a la situación “Al Servicio' 
del Protectorado” por haber sido 
destinados a la Mehal-la Jalifiana 
de Meliila, núm. 2, los Alféreces; 
provisionales de Infanteria don- 
Manuel González López y don 
Fernando AKarez Lomas* y a 3a

Mehal-la Jalifiana de Larach'e, nú
mero 3, el del mismo empleo y Ar
ma don Deogracias Rivera Guirao, 
causando esta Orden efectos admi
nistrativos a partir del primero del 
próxima mes.

Burgos, 23 de. julio de 1938,-- 
I I I  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional* P. D., El Gene
ral Subsecretaría „del Ejército, Luis 
'Valdés Cavanilles.

A. propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Supedor A&qide&tal de 
las Fuerzas Militares dé Marrue
cos, cesa en la situactén - “Al Sé*** 
vicio del Protectorado”) por ha
ber causado baja en e l Servido 
de Jlntervéncjones, el Interventor 
de primera. Capitán de Infante
ría retirado, don Eduardo Sán  ̂
chez Serrano-Sales, que deberá 
quedar en la situación “A  Ser

vicio de otros Ministerios”, por 
haber sido destinado a la Plana 
Mayor de las Tropas de Ifni, cau
sando esta Orden efectos admi
nistrativos por fin del presente 
mes.

Burgos, 23 de julio de 1938.*— 
III Año Triunfal,—El Ministro 
de Defensa Nacional, P. D., El 
General Subsecretario del Ejér
cito. Luis Valdés Cavanilles.

S ub sec r e ta r ía  d e l Aire

L v , .
Causa baja .en é l  Atma dé Avía- . 

ción, por- tmm -que ^eint^rarsé a ;
d e - r - -

: dm -Jo sé^ .Á fe i a La-, ,
, /

l Burgos, 2:5 de; 1 x ^  ^ 1 9 5 8 ^ -- . 
III A&ó- — £ | ;Ge^5?a] -:
Subsecretario, Luis ,Laii^a$e,,-

Servicio Nacional de Deuda Pública y Clases Pasivas

DE H A C IE N D A
de julio de 1938, incluso las pensiones alimentación del D e c r e to  n ú m er o  (A) "

’ Haber pasivo Porcentaje l Sueldo
regsalajáor Fedia de arranque <ltí jŵ ¡©

\  ̂— •'

1.166,65 
< -' 5.500

1.300 
2.000 
3.750

666,66
1.500 
2.000 '
4.500 
1500 . ’

' 1.000 
2.125
1.300 ’ 

, 666,66, ‘ 
( 3.200

342,15
13.200

5 mesadas de ...
. 0,50 ! 
0,40 
0,25 
0,25.

'• 1/3 
0,25 
0,25 
0*25
0,23 . ' 
0,25 /

* ... \ 
.? 0,40 ' 1 

1/3 ' ■: 
2/4 ? 

5 mesadas de..:
............• ' 0,80

2Jffi 
11J00Q 
3250 
8.000 

: 15.000
2&m 
6.000 
8,000 

1 8 »  
6.000 

í 4 »
; 8Jm  
. , 3 . m  
t  2 m

4.800
.? s z m -
' 16.500 :

L s e p t í e m b i e - 1918 j 
26 a g o s t o . ... ... ;...: 1937 : 
8 diciembre ... ... ... 1936 

28 diciembre 1936.i 
13 enero .... ..... ... .«a ,..s 1938 j 

-maiBo ; ^ 1938 | 
18 octubre •,. . . .; .... «t* 1937 
,29 • • • >• 1937 j 
11 niOyieiHjjre ,.*  ... ^  .... 1937 
: 3 febíero ..... £ÍS ‘ ... 1938

1 mayo ......... ... ... 1938
21 noviembre... • . L. >., 1957 

7 4 mayo,... .... 1936- 
.23 ea¿R?:, .,i  .... *L,,. ;... , 1938 :

JÜX e s 's s  ,a..„. 1938 i

Gganada  ̂ ■

■ iQva^a.
:La. Goruña 
Zaragor.a.
Álav̂ ..
Badajoz.
Sevilla.
Badajoz.
Vigo.
Lqgraho.
Las Palmit. •
Î ÓOV;
S. CL Tmerife.! 
Ovkdq.

1.000
5.700
1.250 m .  ■ *

0,2 5 ■- ;
9.50Ó
5.000

■

14 febrero ... .... ... ^  ... 1938 
23 atril ... ,-.a ^  1 9 ^ '  

1 abril .... >iiS ,..T ... 1938
Zaragoza.
León.

a

1.000 
666,66 

1.000 
666,66 

1.750 
583,33 

.. 1.000

1/3 
:l/3 
1/3 ■

1/3
0,25 ¡ 
1/3

• . .1/3. ' ' J

3.000
2.000
3.000
2.000 

i 7.000
1.750 

L 3.000 »

9 febrero . . .  ^  ... 1938
9 abril........ . ... 1938

19 febrero .... . . .  f ; , . ;  1938 
25 febrero t. , . ;  ... 1938 
25 marzo . . .  * . - «  ^  ^  . . .  1938 
22 marzo . . ?  ^  w  ^  y ..: 1938 
29 abril ¿ j s  n». .■ « . « * » .

Navarra.
Soria.

Loledo.
Zamora.
Poníevedra.
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE
)

Dofia Juana Berlanda Enjuto, viuda de . .. .................... Jefe N egociado Telégrafos . . . .
® ¡Valentina Veras M oreno viuda d e ............ •.............. Maestro N acional........ .................................... ...

lu isa  Am ann Arteaga (A ) ,  esposa de . . . . . . .  . . Juez Primera In sta n cia ............... ................. . ..........
^ francisca Losada Vez, viuda de ... Jefe N egociado H acienda... ...................................  .
® yalentina y  doña Donatila Ramos Zapatero, huér- 

de Capataz de Montes . ........  ... ... ..........  .................
Jefe N egociado Obras P ú b lica s .................... . ..........

” M aría Rodríguez Ramos, huérfana de ................. Auxiliar de Hacienda .......................
Registrador de la Propiedad ... ..................... ............

” Narcisa Emilia Manrique Melero, viuda de ... ... Maestro N acional..............................................
Cartero u rb a n o ............................................. ................
Ayudante M o n te s .......... .. . .. . ... ....................  ...
Funcionario técnico C orreos..........................................
Jefe N egociado C orreos-......................  ......................
C a ted rá tico .................................. ......................................

í£ Claudia Carreña Matilla, viuda de . ... 
lYñn Réliv v  D  Fmilio Voldi I asierra h de . . . . . .  ... ...

Maestro N acional........  .. . .........................
Funcionario Telégrafos ......... . ... . . .  _v... ..........

D oña Teresa Suárez del Villar y  Viña y hermanos, huér-
lanub uc • • •■ .......... ..........

Oficial Hacienda .................. . .. . . . .  .......................
if A lbina López Barba (A ) ,  esposa d e ........ :

A  D ora Quintero Calzado (A ) ,  esposa de ................
Jefe N egociado T e lég ra fos ......... ..  ...........................
A bogado del Estado . .......... .................• •• ... •
A gente de Investigación y V ig ila n c ia ................ ...JL/Qjl Xvianuci VJviuv¿ V>aluUíl ..............................  •••*»»«

Tc^pl del Rín Sálíizar viuda de . .  4 .......... Jefe N egociado Hacienda ... ... ... ..•» ... 
Sargento Seguridad ... ....................... ... ... ...

JL/Ulldr a)(ÍI/WX vlvJL A\lv O y V A VÍV.U vi V • * *
” Angustias Lachica Arquellada, viuda de ..........
”  ¡Carlota Góm ez Gutiérrez y hermanas, huérfanas de

iTfminarl ítiifipt'i'f'/ Piiptira viiinn ne . . .  ...................

Maestro N acional. . ......................xTidVJliv i i avAvAiai . • . •............♦ • * • « • • ••• * ♦ •
Auxiliar Investigación v Vigilancia ... ... ... ...IXliniuaU VJUllWiiL¿ v>ucutd, viuua u y .......................

•>; iConstantina López*Menéndez, viuda de ... >.< ••• 
Isabel de la Fuente Labarga (A ) ,  viuda de ...: ••• 

”  María D olores Am andi Liada ( A ) ,  viuda de
Teresa Ramos Cristoba (A ) ,  esposa de ... . .; ...

a I P AtA r A irllln'3 na

A JLVliAiAAM4 Aii f V\J l»A£L vlVAUU V . ▼. • * 1 «
Maestro Nacional - • • ......... ............ ...............
M aéstrO'Nacional... ... ............. . . .4taCIvOIXU ¿ i <*V*vAldl' • * *.......  • • • ♦ » « * • • • * ... • ...
O ficial Telégrafos ... .. . ............... .. . ...
Guardia de Seguridad\:. .... ....j •.........; . . . . . .

'j-/Oiores jLinzun ronce, viu.ua ue •••
’f Vpíiflfpll RpnifA f  A l psíIOía np ... ... ... O ficial Educación N acional ... .........j m ilalla V VrXIUlCll, .DCililU wjJuod vtv * *»
” A ntonia A lonso A lonso, viuda dé ... ..
” V isitación Portilla Pérez (A ) ,  esposa de ...
,f A na  Arcáuz M endizábal (A ) ,  viúda de - . .. •••
” A sunción  N úñez G ago (A ) ,  viuda de .......... ............
” M aría Aurelia Carballo Valcárcel y hermanos,

mif»rrí*nnc ria , ...... .... ...

Maestro N acional..............  . . .  .. . . . .  . . .  ... ■........ ..
Funcionario Industria y Com ercio ... ... ... ... 
Auxiliar Jefatura Minas - - - ................. ... ..........................................*

Oficial Servicios Marítimos . . .  . . .  . . .  . . ...................

Maestro N acional........  ••

Ingeniero de Caminos . . .  » » *  : * ....................  ............................ ..

ilUWAiaUUa u e  ............................................ • ’ *- .* •*.

*  María Pflitzer y  R ief (A ) ,  esposa de •••

’Constantina Suárez Cruz, viuda de . . .  i > v  . . . .  

Anastasia Laparra Lledó (A ) ,  esposa de tt* e t s . . .  

u  Josefa Neira Gásset (A ) ,  esposa d e . ... . . .  >•• 
?  Enriqueta Tomás Barbera ( A ) ,  viuda de > w 
^ María Bernal López (A ) ,  madre de . . .  . > . > j  

Mariana Hernández Dom ínguez . .  . . .

D on  Sotero Martínez N e b ito . .  >..*•: •••

OttnrfP jfrircb  MaffíftPr . . .  . . .

Catedrático ...................... ... . ..................... .............
Funcionario Industria y  Comercio ... ... ... .. 
Ingeniero Profesor E. Minas ... ..... 
Sobrestante Obras Públicas , ... ... ... -• v 
Catedrático ... ... ... .. -*•* ••• • • v - • ^
Maestra N aciopal-........  ... . .. ^  ... .. . .......... v -
Capataz Guardería forestal e.. ..................•••*->•

Dofflt FMttBcPU Miítiivprt'ía Frrn viud;? de ... ... Maestro N acional-........................ . ... *.* . ;
® . Antonia V ega Rodríguez y  hermanos, huérfa

nos dé ... ...
0 Mercedes y  doña Esperanza Fitero Teijeiro, huér

fanas de ... ... .. ... ...................  ... ................

¿laestro Nacional - ••• £. . • ...... ................. • ............

Ayudante Obras Públicas . . .  >^ . . .  V............
■ ' ’s .

Burgos, 16 de iulio de 1938.—II A ñ o  Triunfal.— EÍ Tefe del
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Haber pasivo porcentaje Sueldo
regulador

Fecha de arranque del pago Delegación

1750
666,66

2.500
1.750

0,25 ' 
*  1/.3 ■ 

0,25 
. 0,25

..  7.000 
2.000 

10.000
7,000

15 febrero .. ................
18- enero ■••....................

I mayo . . . . . .  ..........
13 febrero........• ■

í '

... 1938 
.. 1938

1938 1

Córdoba. 
Soria. 
Vizcaya 
La Coruña

833,33 
2.000 

500 
3.500 

i 1.250 
i 2.083,30

1.250 
; 2.000

- 1.500
3.250 
1.000 
1.000

1/3
0,25

0,25 
- 0.25 

3 mesadas de... . .. . . .

- 2.500 
8.000

14.000
5.000'
5.000

18 febrero ...............-
7 febrero ... ... . 

17 junio ... .í. ... ... - 
10 noviembre .. . . .  . 
6 febrero .. ... .

... 1938 
, 1938 

x 1934 
.. : 1937 
.. 1936

Soria,
La Coruñi 
Sevilla,

Zaragoza.<■»
0,25 
0,25 
0,25 
0,25 
0.25 •

5.000
8.000 
6.000

13.000 
4.000 í: 
3.500

18 a b r i l ...  . 
7 febrero ... •
6 febrero ................... - -

26 marzo . ; ......  .............
4 febrero............. . .

10 septiembre... ... ... -

.. 1938 
. 1938 

. - 1938 
1937 

.. 1938

}f

La Cor un,
n

Zamora, 
Zaragoza, - *.

i 6.000 
1.000 
1.730
2.50Ó 
2.100 
1.500 
1.000 
1.000 

;; 1.000 
¡ 1.000 

2.000 , 
2.500' 

750 
2.083,30

0,50
0,25

: 0,25 
0.25 
0,60'
0,25
0,25 . ' 
0,25

1/3
0,50
0,50
0,25

5 mesadas de ... ... ...

12.000
4:000
7.000'

10.000
3.500 
6.000

- 4.000
- 4.000 ,

3.500
3.000 '
4.000 

• 5.000
3.000 

' 5.000

6 marzo ... ... ... . 
19 abril ... ... ... . 
1 mayo . . . . . . . . .  ... .
1 mayo ... . . . . . .  ... -
1 ju n io ............. . .

•5 mayo ... .. . 
1 febrero .. .. ... ... . 

21 noviembre... ..............

5 julio ... . ... .......
26 septierrfbrc • ....
16 agosto ... ...
1 mayo ...... ..............

.. 1957 

... ■ 1938 
1938 
1958 

.. 1938 
. 1958 

.... 1938 
1937

1937 
. 1936 

1936 
\ 1938 j

Gijón.
Falencia.

Guipúzcoa 
Lugo.'

Granada.

Málaga.
Oviedo,
Vizcaya*
Oviedo.
Burgos.
Huelva. ■

' León.
Soria.. '

; Santander*- ‘ 
! Vizcaya. 

Santander*

1.000
i ■ 666,66
j 750 < 

. 1.250 
; 3.500

0,25
1/3

0,25
0,50
0,50

4.000
2.000
3.000 

' 2.500
7.000

1 mayo -■ . ..... . .7  -
50 agosto ■ ■ ...................

1 mavo ■ ■ * .......... . v . *
* enero .................  :. ■

28 agosto ... ... .............

... '1938 
1936 1 

-■ :1938 
1957 

... 1936

LOGO 
1.750 

' ' 2.250 
L250 
L750 
>.000 
1.500 

' 5!ÓOO 
2.000 
5.600 

666,66

0,25  ̂
0,25
0,25 • 
0,25 
0,25 
0,50 
0,25 
0,80 
0,80 
0,80 
1/3

.4.000
7.000
9.000
5.000
7.000
6.000 
6.000
7.000 
2.500
7.000
2.000

21 enero - ■ ... ........ . .
1 junio .......... ... .
1 en ero ..................... . .
1 julio . . . . . .  ........ : .
! julio .................  ... .

29 julio .......... ... ... .
1 mayo - • ........... ... .
1 junio • • ... .............
1 mayo * • ..........  ... .

22 junio »- . ... . 
1 mayo ....................  .

.. 1937 
1938' 

... 1957 
1938 

.. 1938 

.... 1938 
.. "1938 

1938 
.. 1938 
., 1938 
.. 1938

i Pontevedra*. 
■Guipúzcoa,
Santander*i»

i Vigo.
Zaragoza.
Zaragoza,.
Córdoba,
Soria.
Navarra,ii

1.500 0,35 6.000 7 mayo .................... 1937 Granada.,

] 1.333,33 . 2/3 2.000 . 6 junio .........  ... .. 1938 Orense,

mcio National, Pedo Alfaro.
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V I C E P R E S I D E N C I A  D E L 
G O B I E R N O

S u b s e c r e t a r í a

Por Orden de esta Vicepresiden
cia, fecha 23 del actual, pasa des
tinado “A l Servicio del Protecto
rado” , como Juez de «Tetuány el 
Juez de Primera Instancia don 
Antonio Luna García.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año* Triunfal.—El Subsecre
tario, Cirilo Genovés.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

S u b s e c r e t a r í a

Visto el  expedienté informativo 
- incoado al Guarda forestal José 

A v entin Lacorte, para depurar 
siís actividades políticos-sociales 
en relación con eí Movimiento N a 
cional, éste Ministerio, ratificando 
el acuerdo de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Montes, Gaza y 
Pesca Fluvial, ha dispuesto la se
paración definitiva del servido del 
Estado del mencionado Guarda fo 
restal, de conformidad con lo que 
determina el Decreto número 108 
de la Junta de Defensa Nacional 
y' el Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=E! Subsecreta
rio. Díbaisio Martín.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fo

restal de Huesca.

Visto el expediente inform ativo 
incoado al Guarda forestal V a
lentín Ballesteros Carbó, para de* 

apurar sus actividades político-so
ciales en relación con el Movi- 

/miento Nacional, éste Ministerio 
¡ratificando el acuerdo de la je 
fatura del Servicio Nacional de 
Montes, Gaza y Pesca Fluvial, ha 
dispuesto la separación definitiva 
acl servicio del Estado, con pérdi
da de toda clase de derechos, del 
mencionado Guarda forestal, de 
acuerdo con lo que determina el 
Decreto numero 108 de la Junta 
de Defensa Nacional y el Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, 

Dios guarde a V. I. muchos 
jan os.
. Burgos, 26 de julio de 1938!-

III Año Triunf'aL=El Subsecreta
rio, Dionisio Martín.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fo

restal de Teruel.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s
C O M I T E  D E  M O N E D A  

EX T R A N J E R A

Día 27 de julio de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones ófíciállfs:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos ..   ... ... ... 23,80
L ibras............. ... ...• ... ... 42,45
Dólares......................     8,58
Liras ... ... ................ . ... ... 45,15
Francos suizos  ......... ... ... 196,35
Reichsm árk ......... . ... 3,45
Belgas ... ... ... ... ... ... ... 144,70
Florines ... ....... . ... ... ... 4,72
Escudos ... ... ... ... ... ... ... $8,60
■Peso de mbneda legal*. . . . . .  2,25
CorMás círeéás ... ... ... ... 30,—
Coronas Súééas .... ... ... ... 2,19
Coronas noruegas........... ... 2,14
Coronas danesas ... x 1,90
DIVISAS LIBRES IMPORTADA 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE
Francos .........   29,75
Libras  ...............    534)5
D ólares  ...   .... 10,72
Francos suizos  .............  ... 245,40,
Escudos ... ...............   r „ ... 48,25
Peso moneda le g a l.............  2,80

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPÁÑA

Aguas terrestres. — Concurso de 
proyectos

A N U N  C I O
Habiéndose presentado la peti

ción que se reseña en la siguiente
N O T A  

Nombre del peticionario:; D. 'An=- 
gel Pérez de Leza. ■

Clase de , aprovechamiento: La
vado de minerales.

Cantidad de agua que se pide:. 
Treinta litros por segundo.

Corriente cíe donde se han de 
derivar: Río Melfonso. •

Término municipal en que 'ra
dican las obras: Caravia (Oviedo).

Se abre un plazo de treinta días 
naturales, que terminará a las tre- i

ce horas de aquel en que se cum
plan, -contándolos a partir de la 
fecha del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en .que se inserte esta 
petición, durante el cual, y en ho
ras hábiles, deberá e í peticionario 
presentar el proyecto de las obras, 
en las Oficinas de esta División, 
sitas én Oviedo'; admitiéndose tam
bién en las mismas, durante el pla
zo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que el de la 
petición anunciada, o sean incom
patibles con él.

Oviedo, 6 de julio de 1938.—• 
II Año Triunfal.—El Ingeniero Jefe 
accidental, Fernando de La- Guar
dia.

DIVISION HIDRAULICA D E L 
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyectos 

A N U N C I O
Habiéndose formulado la peti

ción que"Se reseña en la siguiente
N O T A  

Nombre del pe tici ana rio: -^Car
men Atóláira Díaz y su hermano 
José A b r ir á  Díaz, éste a nombre 
de su esposa Antonia : Rodríguez 
Castro. A . ? 1

C l a s e  del apróve'éhámieHto;]
, Riego.

Cantidad de agua que se pide:; 
Cinco litros por segundo.

Corriente da donde se ha <|e 
derivar: Río Lea.

Término municipal donde radi
can las obras: Castro de Rey
(Lugo).

Se abre un plazo, que térmipará 
a las trece horas del día en que sé 
cumplan treinta naturales, éótó  
tán dolos a partir de la fecha dé 
publicación del presente anuncio, 
durante: el cual y en horas hábi
les. deberá/ el peticionario presen
tar el proyecto de: las obras-en las  
Oficinas de esta División, sitas en 
Oviedo, admitiéndose t&mbienv' én 
las mismas y durante el plazo fi
jado otros proyectos qfae tengan 
el objeto^ que -4a ^petición
anunciada, o sean incompatibles 
con él,, precediéndose a la apertu
ra de los proyectos a las trece ho
ras del primer • día laborable si
guiente al de terminación de di
cho plazo, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios.

Oviedo, 12 de julio de 1938.—- 
II Año Triunfal.—El Ingeniero Jefe 
accidental, Fernando de La Guar

acha.


